
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma, 04 de marzo de 2021.-

Al Señor 
Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro Palmieri
SU DESPACHO 

De nuestra mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a 

Ud., en mi carácter de legislador provincial en ejercicio de 
la  facultad  prevista  en  el  artículo  139  inciso  5)  de  la 
Constitución Provincial, reglamentado por la ley K n°2216, a 
efectos  de  solicitarle  gestiones  ante  el  poder  Ejecutivo, 
Ministerio de Salud el siguiente Pedido de Informes.

Autores: Casamiquela Ignacio, Berros José Luis.
Acompañantes:  Salzotto  Daniela,  Mango  Marcelo,  Noale  Luis, 
Belloso Daniel, Barreno Pablo Victor, Grandoso Maria, Martini 
Maria Eugenia, Abraham Gabriela, Mas Alejandra.

1. Detalle  al  día  de  la  fecha  la  cantidad  de  afiliados 
obligatorios por localidad de la provincia de Rio Negro.

2. Detalle  al  día  de  la  fecha  la  cantidad  de  afiliados 
voluntarios por localidad de la provincia de Río Negro.

3. Detalle cual es la recaudación actual de la Obra Social 
IPROSS  a  partir  de  los  aportes  realizados  por  los 
Afiliados Obligatorios y los Afiliados Voluntarios.

4. Informe de manera detallada, la deuda que mantiene al 
día de la fecha la obra social IPROSS de la provincia de 
Río Negro con cada uno de los hospitales públicos de 
nuestra provincia.

Atentamente.-



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Salud,  a  pedido  de  los 
señores legisladores Ignacio CASAMIQUELA, José Luis BERROS, 
Daniela  Silvina  SALZOTTO,  Héctor  Marcelo  MANGO,  Luis  Angel 
NOALE, Daniel Rubén BELLOSO, Pablo Víctor BARRENO, María Inés 
GRANDOSO, María Eugenia MARTINI, Gabriela Fernanda ABRAHAM y 
María  Alejandra  MAS;  de  conformidad  a  las  atribuciones 
conferidas por el artículo 139 inciso 5 de la Constitución 
Provincial  y  por  la  ley  K  nº  2216,  se  sirva  informar  lo 
siguiente:

1. Cantidad de afiliados obligatorios por localidad de la 
Provincia de Río Negro.

2. Cantidad de afiliados voluntarios por localidad de la 
Provincia de Río Negro.

3. Cuál es la recaudación actual de la Obra Social IProSS a 
partir  de  los  aportes  realizados  por  los  afiliados 
obligatorios y afiliados voluntarios.

4. Deuda que mantiene al día de la fecha la Obra Social 
IProSS de la Provincia de Río Negro con cada uno de los 
hospitales públicos de nuestra provincia.

VIEDMA,                   .


